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ACTUACIONES N°: 192/24

*H105011606266*
H105011606266

JUICIO: MIRANDA NICOLAS OMAR c/ EMPRESA DE DISTRIBUCION
ELECTRICA DE TUCUMAN Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 192/24.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo las presentaciones que anteceden:

1- Con la movilidad acompañada por la demandada EDET S.A., por Secretaría
líbrese cédula conforme se encuentra ordenado en la providencia del 24/02/25.

2- A la solicitud de sanción efectuada por la parte actora, estese a lo ordenado en el
punto precedente.

A los autos para alegar, reíterese oportunamente. MIP

Actuación firmada en fecha 05/03/2025
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